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NOTA INFORMATIVA Nº. 14-2015   25 Mayo 2015 
 
Ámbito / Sector 

 
Sector de Hidrocarburos 
 

 
Órgano 

 
Jefatura del Estado 
 

 
Disposición/Asunto 

Ley 8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan 
determinadas medidas tributarias y no tributarias en relación con la 
exploración, investigación y explotación de hidrocarburos. 

 
Boletín 

 
BOE nº. 122 del viernes 22 de mayo de 2015 

 
 

EXTRACTO - RESUMEN 
 
 

MODIFICACIONES HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
 
 
Operadores al por mayor. 
 
Se modifica el apartado 1 del artículo 42, el primer párrafo del apartado 2 del artículo 42 y se 
añade un nuevo apartado 3 al citado artículo que quedan redactados como sigue: 
 
«1. Serán operadores al por mayor aquellos sujetos que comercialicen productos petrolíferos 
para su posterior distribución al por menor. En todo caso tendrán tal consideración los titulares 
de refinerías y plantas de producción de biocombustibles. 
 
2. Podrán actuar como operadores al por mayor exclusivamente aquellas sociedades mercantiles 
que cumplan las condiciones para la realización de la actividad que se establezcan 
reglamentariamente, entre las que se incluirá la suficiente capacidad técnica del solicitante y 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
(…) 
 
3. En caso de que un operador al por mayor de productos petrolíferos incumpla alguno de los 
requisitos exigidos para el ejercicio de su actividad, el Ministro de Industria, Energía y Turismo 
podrá, previa la tramitación de un procedimiento en el que se garantice la audiencia del 
interesado, declarar la extinción de la habilitación para actuar como operador al por mayor de 
productos petrolíferos. 
 
En el marco del citado procedimiento y en atención a las circunstancias que en cada caso 
concurran, se podrán adoptar las medidas provisionales que sean necesarias para asegurar la  
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eficacia de la resolución, incluyendo la inhabilitación temporal de la capacidad para actuar como 
operador al por mayor de productos petrolíferos.» 
 
 
Distribución al por menor de productos petrolíferos. 
 
Se modifica el apartado 1 del artículo 43 y se añade un nuevo apartado 5 que quedan redactados 
en los siguientes términos: 
 
1. La actividad de distribución al por menor de productos petrolíferos comprenderá al menos una 
de las actividades siguientes: 
 
a) El suministro de combustibles y carburantes a vehículos en instalaciones habilitadas al efecto. 
b) El suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación. 
c) El suministro de queroseno con destino a la aviación. 
d) El suministro de combustibles a embarcaciones. 
e) Cualquier otro suministro que tenga por finalidad el consumo de estos productos. 
 
Siempre y cuando realicen alguna de las actividades anteriores los distribuidores podrán 
suministrar a otros distribuidores al por menor de productos petrolíferos. En este caso deberán 
inscribirse previamente en el registro de los impuestos especiales, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado 7 del artículo 18 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, y a 
su normativa de desarrollo.» 
 
«5. Los titulares de las instalaciones de distribución al por menor de productos petrolíferos que 
no pertenezcan a la red de distribución de un operador mayorista podrán informar del origen del 
combustible que comercializan publicitando el operador mayorista al que adquieren el 
combustible.» 
 
Se modifica el apartado 3 del artículo 43 bis, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 
«3. Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de Política Energética y 
Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la fecha de su finalización, la cual será 
publicada en la web oficial del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. La Dirección General 
de Política Energética y Minas podrá solicitar en todo momento una copia de dichos contratos.» 
 
 
Registro de instalaciones de distribución al por menor. 
 
Los apartados 1 y 3 del artículo 44 quedan redactados en los siguientes términos: 
 
«1. Las Comunidades Autónomas constituirán un registro de instalaciones de distribución al por 
menor en el cual deberán estar todas aquellas instalaciones que desarrollen esta actividad en su  
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ámbito territorial, previa acreditación del cumplimiento por dichas instalaciones de los 
requisitos legales y reglamentarios que resulten exigibles, así como los proyectos de apertura de 
nuevas estaciones de servicio y su estado de tramitación.» 
 
«3. Las Comunidades Autónomas incorporarán al registro del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, en el plazo máximo de un mes desde la fecha de inscripción, alta, baja, modificación o 
proyecto de apertura, los datos referentes a dichos extremos con sus correspondientes fechas, la 
descripción detallada de la instalación a la que se refieran, incluyendo su capacidad de 
almacenamiento, los datos relativos de su ubicación y su titular, en relación a: 
a) Instalaciones habilitadas para el suministro de combustibles y carburantes a vehículos. 
b) Instalaciones de suministro a instalaciones fijas para consumo en la propia instalación. 
c) Instalaciones de suministro de queroseno con destino a la aviación. 
d) Instalaciones de suministro de combustibles a embarcaciones. 
e) Proyectos de apertura de nuevas instalaciones habilitadas para el suministro de combustibles 
y carburantes a vehículos y estado de tramitación. 
 
El Ministerio de Industria, Energía y Turismo establecerá, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, la forma de incorporación de la información a la base de datos y las condiciones y 
forma de acceso a la información.» 
 
 
 
 
 

MODIFICACIONES GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) 
 

 
Actividades relacionadas con el suministro de gases licuados del petróleo. 
 
Se modifica el apartado 3 del artículo 44 bis y se incluye un nuevo apartado 6 en ese mismo 
artículo, que pasan a tener las siguientes redacciones: 
 
«3. Los GLP podrán ser suministrados en las modalidades de envasado y a granel, esta última 
modalidad incluye la distribución y/o suministro de GLP por canalización, entendido éste como la 
distribución y el suministro de GLP desde uno o varios depósitos por canalización a más de un 
punto de suministro, cuya entrega al cliente sea realizada en fase gaseosa, y cuyo consumo sea 
medido por contador para cada uno de los consumidores.» 
(…) 
«6. Reglamentariamente se regularán los derechos y obligaciones de los sujetos que realizan 
actividades relacionadas con el suministro de gases licuados del petróleo.» 
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Operadores al por mayor. 
 
El artículo 45 pasa a titularse «Operadores al por mayor de GLP» y se modifican los párrafos 
cuarto y quinto de su apartado 2 y los apartados 4 y 5, y se incluye un nuevo apartado 6, 
quedando redactados como sigue: 
 
«2. (…) 
Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la declaración 
originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo 
máximo de un mes a partir del momento en que se produzca. 
 
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un listado de 
los operadores al por mayor de GLP que incluirá aquellas sociedades que hayan comunicado al 
Ministerio el ejercicio de esta actividad, eliminando aquellas que hayan cesado su actividad.» 
(…) 
 
«4. Los operadores al por mayor deberán exigir a los comercializadores al por menor de GLP y a 
los titulares de las instalaciones de GLP o, en su caso, a los usuarios a los que suministren, la 
documentación acreditativa de que sus instalaciones cumplen las condiciones técnicas y de 
seguridad que reglamentariamente resulten exigibles. 
 
5. Las actividades a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la presente Ley, podrán ser realizadas libremente, no siendo necesaria la comunicación al 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, cuando tengan por objeto los envases con capacidad 
no superior a 8 litros. 
 
6. Los operadores al por mayor de GLP deberán constituir y mantener actualizado un seguro de 
responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto de cubrir los riesgos que, para 
personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades ejercidas y en cuantía suficiente a fin 
de responder por los posibles daños causados.» 
 
 
Comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo a granel. 
 
En el artículo 46 se modifican los párrafos cuarto y quinto del apartado 2 y se añaden los 
apartados 5 y 6 que quedan redactados como sigue: 
 
«2. (…) 
Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la declaración 
originaria, así como el cese de la actividad, deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo 
máximo de un mes a partir del momento en que se produzca. 
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La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará en su página web un listado de 
los comercializadores al por menor de gases licuados del petróleo que incluirá aquellas 
sociedades que hayan comunicado al Ministerio el ejercicio de esta actividad, eliminando 
aquellas que hayan cesado en la misma.» 
(…) 
«5. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán efectuar el suministro a todo 
peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega del gas se 
encuentre comprendido en la provincia de actuación del comercializador. Los plazos de entrega 
del GLP a granel se regirán por las estipulaciones contractuales entre suministrador y usuario. 
Los comercializadores al por menor de GLP a granel por canalización deberán efectuar el 
suministro a todo peticionario del mismo, siempre que el lugar donde deba efectuarse la entrega 
esté cubierto por la red de canalización de titularidad del comercializador. 
 
6. Los comercializadores al por menor de GLP a granel deberán constituir y mantener actualizado 
un seguro de responsabilidad civil u otras garantías financieras con objeto de cubrir los riesgos 
que, para personas y/o bienes, puedan derivarse de las actividades ejercidas y en cuantía 
suficiente a fin de responder por los posibles daños causados.» 
 
 
Entidad central de almacenamiento. 
 
Se modifican los apartados 1, 6 y 9 del artículo 52 que pasan a tener la siguiente redacción: 
 
«1. La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, en su calidad de Entidad 
Central de Almacenamiento, tendrá por objeto la adquisición, constitución, mantenimiento y 
gestión de las reservas de hidrocarburos, incluidas las de gas natural en la forma y por la cuantía 
que se determine reglamentariamente, el control del mantenimiento de las existencias mínimas 
de seguridad previstas en esta Ley, así como la obligación de diversificación de suministros de 
gas natural.» 
(…) 
«6. Para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones la Corporación podrá adquirir y arrendar 
crudos y productos petrolíferos, gas natural y gas natural licuado y concertar contratos con los 
límites y condiciones que se determinen reglamentariamente. Las reservas que estén a su plena 
disposición en virtud de contratos de arrendamiento no podrán ser cedidas o arrendadas a 
terceros. 
 
Asimismo, tendrá acceso a las instalaciones de regasificación, transporte y almacenamiento de 
gas natural y al mercado organizado de gas en los términos establecidos en la presente Ley y su 
normativa de desarrollo para los otros sujetos que actúan en el mercado. 
 
Toda disposición de existencias estratégicas por parte de la Corporación requerirá la previa 
autorización del Ministerio de Industria, Energía y Turismo y deberá realizarse a un precio igual 
al coste medio ponderado de adquisición o al de mercado, si fuese superior, salvo las excepciones  
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determinadas reglamentariamente. Asimismo, la Corporación contabilizará sus existencias al 
coste medio ponderado de adquisición desde la creación de la misma.» 
(…) 
«9. Reglamentariamente por el Gobierno se desarrollarán las funciones de la Corporación y se 
establecerá su organización y régimen de funcionamiento. En sus órganos de administración 
estarán suficientemente representados los operadores al por mayor a que se refieren los 
artículos 42 y 45 de la presente Ley y los comercializadores de gas natural regulados en el 
artículo 58 de esta Ley, así como representantes del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, 
que habrán de ser designados entre empleados públicos con experiencia acreditada en el sector 
energético. 
 
Los representantes de los sujetos obligados indicados en el apartado anterior serán miembros de 
la Corporación, formarán parte de su Asamblea y su voto en ella se graduará en función del 
volumen de su aportación financiera anual. 
 
El Presidente de la Corporación y la parte de vocales de su órgano de administración que 
reglamentariamente se determine, serán designados por el Ministro de Industria, Energía y 
Turismo. El titular de dicho departamento podrá imponer su veto a aquellos acuerdos de la 
Corporación que infrinjan lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones de desarrollo.» 
 
 
 
 

 
MODIFICACIONES GAS NATURAL 

 
 
Gestión técnica del sistema de gas natural. 
 
El capítulo III del título IV pasa a denominarse «Gestión técnica del sistema de gas natural y 
mercado organizado de gas» y se añade un nuevo artículo 65 bis con la siguiente redacción: 
 
«Artículo 65 bis. Mercado organizado de gas. 
1. A los efectos de esta Ley se entiende por mercado organizado de gas el integrado por 
transacciones de compra y venta de gas natural en el punto virtual de balance del sistema de 
transporte y distribución, mediante la contratación a corto plazo con entrega física de gas. La 
contratación a corto plazo incluirá al menos, productos con un horizonte de entrega hasta el 
último día del mes siguiente. 
 
El mercado organizado integrará asimismo las transacciones de compra y venta de gas u otras 
transacciones que reglamentariamente se determinen. 
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La contratación en el mercado organizado se realizará de forma anónima, libre y voluntaria, en 
los términos previstos en la presente Ley y en su normativa de desarrollo. 
 
Reglamentariamente por el Gobierno se regularán los sujetos que podrán actuar en este 
mercado, las condiciones bajo las que podrán hacerlo, las características de los productos a 
negociar, el punto virtual de balance del sistema de transporte y distribución y la información 
que se deberá comunicar al Operador del Mercado y al Gestor Técnico del Sistema, a los efectos 
de asegurar el correcto funcionamiento del sistema gasista. 
 
Este mercado se constituye como "Plataforma de Comercio", según se define en el artículo 10 del 
Reglamento (UE) de la Comisión N.º 312/2014, de 26 de marzo de 2014, por el que se establece 
un código de red sobre el balance de gas en las redes de transporte. 
 
2. En todo caso podrán actuar en el mercado organizado de gas los siguientes sujetos: 
 
a) El operador del mercado organizado de gas que será la sociedad responsable de la gestión del 
sistema de ofertas de compra y venta de gas en el mercado organizado de gas natural. 
b) Los comercializadores y consumidores directos en mercado que podrán participar a través de 
la presentación de ofertas de compra y de venta de gas. 
c) El Gestor Técnico del Sistema. 
d) Los transportistas y distribuidores. 
e) La Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos. 
f) Cualquier otro sujeto que realice operaciones de compra venta de gas con el resto de los 
participantes del mercado sin acceder a instalaciones de terceros. 
 
En este caso el balance de dicho sujeto al final del periodo de balance deberá ser igual a cero.  
 
Estos sujetos no necesitarán tener categoría de comercializador siempre que cumplan los 
requisitos que reglamentariamente se establezcan para la participación en el mercado. Dichos 
agentes limitarán toda su actividad a la compraventa de gas al resto de los participantes del 
mercado. 
 
El gas del que dichos agentes sean titulares solo podrá ser utilizado para el objeto de compra 
venta mencionada y en ningún caso podrá ser objeto de cesión, o arrendamiento con 
comercializadores para el cumplimiento de las obligaciones de mantenimiento de existencias de 
seguridad.» 
 
Se añade un nuevo artículo 65 ter redactado como sigue: 
 
«Artículo 65 ter. Operador del mercado organizado de gas. 
1. El operador del mercado organizado de gas asume la gestión del sistema de ofertas de compra 
y venta de gas natural en el mercado de gas natural en los términos y con las funciones que 
reglamentariamente se establezcan. 
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En cualquier caso, serán funciones del operador del mercado: 
 
a) La recepción de las ofertas de venta y adquisición emitidas por los distintos sujetos que 
participan en el mercado organizado. El operador del mercado publicará en la plataforma de 
contratación del mercado los precios y el volumen de las ofertas de venta y adquisición, de 
forma anónima. 
b) La recepción de las garantías que, en su caso, procedan. La gestión de estas garantías podrá 
realizarla directamente o a través de terceros autorizados. 
c) La casación y determinación de los precios de los diferentes productos resultantes de las 
casaciones en el mercado organizado. 
d) La comunicación a los interesados de los resultados de la casación de las ofertas. 
e) La publicación de los precios y volúmenes negociados de cada uno de los productos. 
f) La liquidación y comunicación de los pagos y cobros, directamente o a través de un tercero. 
g) De conformidad con la normativa aplicable la comunicación al Gestor Técnico del Sistema de 
las operaciones realizadas por los distintos sujetos que participan en el mercado organizado. 
h) Informar públicamente sobre la evolución del mercado con la periodicidad que se determine. 
i) Realizar cualesquiera otras funciones que reglamentariamente le sean atribuidas. 
El operador del mercado ejercerá sus funciones en el sistema gasista español, respetando los 
principios de transparencia, objetividad, no discriminación e independencia. 
 
2. Actuará como operador del mercado organizado de gas una sociedad mercantil de cuyo 
accionariado podrá formar parte cualquier persona física o jurídica. 
 
La suma de las participaciones directas en el capital de esta sociedad del Operador del Mercado 
Ibérico de Energía, Polo Español, S.A., y en su caso, del Operador do Mercado Ibérico (Portugal), 
SGPS, S.A. será igual al 30 por ciento. El peso relativo de la participación de dichas sociedades en 
el operador del mercado organizado de gas será de 2/3 y 1/3 respectivamente. 
 
En el caso de los Gestores Técnicos de los sistemas gasistas español y portugués, la suma de las 
participaciones directas en el capital de esta sociedad será del 20 por ciento. El peso relativo de 
la participación de ambas sociedades en el operador del mercado organizado de gas será de 2/3 y 
1/3 respectivamente. 
 
En el caso de los sujetos que realicen actividades en el sector energético, la suma de las 
participaciones directa o indirecta en el capital de esta sociedad no podrá superar el 3 por 
ciento. Asimismo la suma de participaciones de estos sujetos no podrá superar el 30 por ciento, 
no pudiendo sindicarse estas acciones a ningún efecto. 
 
En el caso del resto de los sujetos que participen en la sociedad, su participación directa o 
indirecta se verá limitada a un máximo del 5 por ciento de forma que no tenga un impacto 
relevante o influencia significativa en el desarrollo de las actividades de la sociedad. 
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En el caso de que alguna persona física o jurídica pusiera de manifiesto a la sociedad mercantil 
que actúa como operador del mercado su voluntad de participar en el capital de dicha sociedad, 
la petición se elevará a la Junta General de Accionistas junto con la acreditación del solicitante 
de realizar o no actividades en el sector del gas natural. 
 
La Junta General deberá aceptar la solicitud presentada por una cifra máxima de participación 
equivalente a la media de las participaciones existentes en el tipo de accionista que haya de 
corresponder al peticionario, haciéndose efectiva a través de alguno o algunos de los siguientes 
procedimientos: 
 
a) La voluntad de venta por la sociedad o por alguno de sus accionistas de las correspondientes 
acciones manifestada en la Junta General. 
b) La ampliación de capital de la sociedad mediante la emisión de nuevas acciones siempre que 
se respete el límite del 30 por ciento que puede ser suscrito por sujetos que realicen actividades 
en el sector energético. 
 
Cuando los solicitantes de participación en el capital del operador del mercado organizado de gas 
realicen actividades en el sector energético, a fin de respetar el porcentaje mencionado, se 
podrá acordar una ampliación de capital superior a la necesaria, siempre que se manifieste en la 
Junta General la voluntad de suscripción de esas acciones por cualquiera de los accionistas que 
no ejerzan actividades gasistas. 
 
En todo caso, se excluye el derecho de suscripción preferente de los accionistas sobre las 
acciones que se emitan para atender las nuevas peticiones de participación. 
 
3. La retribución del operador del mercado organizado de gas será asumida por todos los agentes 
que operen en dicho mercado en las condiciones que se fijen por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo.» 
 
 
Autorización de instalaciones de distribución de gas natural. 
 
Se añaden dos nuevos párrafos al apartado 1 del artículo 73 con las siguientes redacciones: 
 
«1. (…) 
Asimismo, tendrán también la consideración de instalaciones de distribución las plantas satélites 
de gas natural licuado que alimenten a una red de distribución. 
 
Igualmente, tendrán la consideración de instalaciones de distribución las instalaciones de 
conexión entre la red de transporte y distribución en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se determinen.» 
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Comercializadores de gas natural. 
 
El apartado 1 del artículo 80 pasa a tener la siguiente redacción: 
 
«1. Los comercializadores de gas natural deberán cumplir con los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, entre los que se incluirá la suficiente capacidad técnica del solicitante. Las 
empresas comercializadoras deberán presentar las garantías que resulten exigibles. 
 
Siempre deberán comunicar a la Administración competente y, en todo caso, al Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, que a su vez lo comunicará a la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia y a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos el inicio o 
cese de la actividad, acompañando la comunicación de una declaración responsable sobre el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Junto con la referida comunicación de inicio de la actividad, los comercializadores de gas natural 
deberán remitir al Ministerio de Industria, Energía y Turismo una previsión de ventas para el 
primer año de actividad desglosada entre ventas firmes a consumidor final, ventas 
interrumpibles a consumidor final y otro tipo de ventas. 
 
Los comercializadores de gas natural deberán acreditar el cumplimiento de estos requisitos en 
caso de que les sea requerido por la Administración competente, el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo o por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 
 
Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en la declaración 
originaria deberá ser comunicado por el interesado, en el plazo máximo de un mes a partir del 
momento en que se produzca. 
 
En el caso de empresas habilitadas para comercializar gas natural en un país miembro de la 
Unión Europea con el que exista un acuerdo mutuo de reconocimiento de licencias de 
comercialización de gas natural bastará la comunicación de inicio o cese de la actividad, sin 
perjuicio de la constitución de las garantías económicas que sean necesarias en la contratación 
de acceso a las instalaciones.» 
 
 
Seguridad de suministro. 
 
El artículo 98 pasa a tener la siguiente redacción: 
 
"1. Los comercializadores de gas natural estarán obligados a disponer de unas existencias 
mínimas de seguridad que vendrán expresadas en días equivalentes de sus ventas firmes a 
consumidores finales en territorio español. 
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Los Consumidores Directos en Mercado, estarán obligados a disponer de unas existencias mínimas 
de seguridad que vendrán expresadas en días equivalentes de sus consumos firmes en la parte no 
suministrada por un comercializador. 
 
2. Esta obligación podrá cumplirse por el sujeto obligado con gas de su propiedad o arrendando y 
contratando, en su caso, los correspondientes servicios de almacenamiento. El Gobierno 
determinará en función de las disponibilidades del sistema el número de días equivalentes de 
existencias mínimas de seguridad. 
 
3. Reglamentariamente se determinará la parte de existencias mínimas de seguridad que tendrán 
carácter estratégico y las que tendrán carácter operativo, así como la forma en que éstas podrán 
computarse y los sujetos encargados de su constitución, mantenimiento y gestión. 
 
La constitución, mantenimiento y gestión de las existencias mínimas de seguridad de carácter 
estratégico podrá ser llevada a cabo por la Corporación a que se refiere el artículo 52 en las 
condiciones y proporciones que se establezcan reglamentariamente. 
 
Las existencias mínimas de seguridad se mantendrán en los almacenamientos básicos y en las 
proporciones que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 78.4 de la presente Ley. 
 
4. Se habilita al Ministro de Industria, Energía y Turismo a establecer la forma y las condiciones 
en las que los sujetos obligados en España y en su caso la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos podrán cumplir su obligación mediante la constitución de reservas en 
Estados miembros de la Unión Europea. Asimismo, podrá determinar la forma y las condiciones 
en las que los sujetos obligados en dichos países podrán constituir existencias mínimas de 
seguridad en territorio español.» 
 
 
 
 
 

OTRAS MODIFICACIONES EN LA LEY 34/1998 DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 
 
 
Silencio administrativo. 
 
Se incorpora un nuevo artículo 35 bis que queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 35 bis. Régimen del silencio administrativo y de las notificaciones. 
 
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado que versen sobre materias reguladas 
en el presente título, el vencimiento del plazo máximo sin que les haya sido notificada la  
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resolución expresa que les ponga término legitimará al interesado o interesados que hubieran 
deducido la solicitud o presentado ofertas para entenderlas desestimadas por silencio 
administrativo, salvo los planes a que se refieren los artículos 22.1 y 25.3 de esta Ley. 
 
2. En dichos procedimientos, solo será necesaria la notificación personal de los actos y 
resoluciones administrativas que puedan adoptarse a los propios solicitantes, a quienes hayan 
presentado ofertas en competencia y, en su caso, al operador o titulares de los permisos, 
autorizaciones o concesiones. Dichos actos y resoluciones serán, además, objeto de publicación 
con las formalidades previstas en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, cuya 
publicación sustituirá a la notificación en relación con cualesquiera otros interesados.» 
 
 
Infracciones leves. 
 
El artículo 111 queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 111. Infracciones leves. 
 
Son infracciones leves: 
a) El incumplimiento por parte de los sujetos obligados a ello de sus obligaciones en relación con 
la formalización de los contratos de suministro cuando no tenga consideración de infracción 
grave o muy grave. 
b) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las normas de gestión técnica del sistema 
que no tengan la consideración de infracción muy grave o grave de conformidad con los artículos 
109 y 110 cuando de dicho incumplimiento no derive perjuicio para el funcionamiento del 
sistema gasista. 
c) El incumplimiento injustificado de los plazos establecidos para las comunicaciones con los 
comercializadores y clientes y para llevar a cabo el cambio de suministrador, así como para 
realizar cualquier modificación de las condiciones de los contratos. 
d) El incumplimiento por parte de los comercializadores de los requisitos de contratación y 
apoderamiento con los clientes. 
e) El incumplimiento por parte de los comercializadores y distribuidores de cualquier requisito 
de información exigible en sus facturas. 
f) La aplicación irregular de precios, tarifas o peajes y cánones de los regulados en la presente 
Ley o en las disposiciones de desarrollo de la misma, de manera que se produzca una alteración 
en el precio, cuando no tenga consideración de infracción grave o muy grave. 
g) La inexactitud o falsedad en cualquier dato, manifestación o documento que se presente a la 
Administración Pública, así como su no presentación en forma y plazo, al objeto de la 
determinación o percepción del régimen retributivo de las actividades con retribución regulada, 
que suponga un impacto en los costes del sistema que no exceda del 1 por ciento de la 
retribución regulada anual del sujeto. 
h) El incumplimiento de las limitaciones de uso establecidas en los terrenos afectados por la 
construcción de instalaciones para la producción, transporte o suministro de hidrocarburos.» 
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Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor. 
 
Disposición adicional cuarta. 
 
1. Los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado superior al 
30 por ciento, no podrán incrementar el número de instalaciones en régimen de propiedad o en 
virtud de cualquier otro título que les confiera la gestión directa o indirecta de la instalación, ni 
suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con distribuidores al por menor que se 
dediquen a la explotación de la instalación para el suministro de combustibles y carburantes a 
vehículos, con independencia de quién ostente la titularidad o derecho real sobre la misma. 
 
No obstante lo anterior, podrán renovarse a su expiración los contratos preexistentes aunque con 
ello se supere la cuota de mercado anteriormente expresada. 
 
Asimismo, los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 
superior al 30 por ciento en dicha provincia o ámbito territorial, no podrán adquirir en régimen 
de propiedad ni explotar nuevas instalaciones cuando esto suponga un incremento de su cuota de 
mercado en función de las ventas anuales del ejercicio anterior, independientemente de que no 
se aumente el número de instalaciones en régimen de propiedad o en virtud de cualquier otro 
título que les confiera la gestión directa o indirecta de la instalación. 
 
2. A los efectos de computar el porcentaje de cuota de mercado anterior se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 
a) Las ventas anuales del ejercicio anterior de las instalaciones para suministro a vehículos 
incluidas en la red de distribución del operador al por mayor u operadores del mismo grupo 
empresarial, contenidas en cada provincia. En el caso de los territorios extrapeninsulares, el 
cómputo se hará para cada isla y para Ceuta y Melilla de manera independiente. 
b) Se considerarán integrantes de la misma red de distribución todas las instalaciones que el 
operador principal tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos de explotación directa 
como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como aquellos casos en los que el 
operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro en exclusiva con el titular de la 
instalación. 
c) Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas instalaciones de 
suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado anterior, corresponda 
a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 
del Código de Comercio. 
 
3. Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará anualmente 
el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 
superior al porcentaje establecido. Esta resolución se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
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4. En el plazo de tres años, o cuando la evolución del mercado y la estructura empresarial del 
sector lo aconsejen, el Gobierno podrá revisar el porcentaje señalado en el apartado 1 o acordar 
el levantamiento de la prohibición impuesta en esta disposición. 
 
 
Disposición transitoria séptima. 
 
Lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de esta Ley sobre contratos en exclusiva de los 
operadores al por mayor, será de aplicación a partir del 1 de julio de 2016, rigiendo hasta ese 
momento lo previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 
 
 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 
 
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 18/2014 de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 
 
Reparto del objetivo de ahorro anual. 
Se modifica el cuarto párrafo del apartado 1 del artículo 70 y se añade un párrafo nuevo que 
queda redactado en los siguientes términos: 
«1. (…) 
(…) 
(…) 
En caso de que un sujeto obligado cause baja como comercializador u operador al por mayor en 
el año de cumplimiento de la obligación, será considerado sujeto obligado a los efectos de la 
presente Ley, por la parte proporcional del periodo anual de obligación que corresponda hasta el 
último día del trimestre en que haya causado dicha baja. A estos efectos, el sujeto obligado 
deberá acreditar ante la Dirección General de Política Energética y Minas su baja en la actividad, 
quien lo comunicará al órgano gestor del Fondo Nacional de Eficiencia Energética. 
 
Para determinar la cuantía correspondiente para cada sujeto obligado se incluirán los ajustes, en 
sentido positivo o negativo, que se deriven de los datos suministrados relativos a los sujetos 
obligados, porcentajes, ventas y demás variables, y los fijados en la correspondiente orden 
ministerial del año anterior para el que se establece la obligación.» 
 
El apartado 2 del artículo 70 queda redactado en los siguientes términos: 
 
«2. A estos efectos, los sujetos obligados deberán remitir anualmente, antes del 30 de 
septiembre, a la Dirección General de Política Energética y Minas los datos de ventas de energía 
correspondientes al año anterior, expresados en GWh. 
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Asimismo, y para establecer y comprobar la obligación de ahorro anual de los sujetos obligados 
se tendrá en cuenta la información facilitada por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos, entre otros 
organismos. 
 
En caso de que un sujeto obligado no remita la información en el plazo establecido y no se 
dispusiera de información que permita subvenir a tal omisión, se le asignará como obligación de 
ahorro, al margen del reparto del objetivo anual, la que le fuera asignada en la última orden 
ministerial en la que apareciera dicho sujeto obligado, incrementada en un 10 por ciento. 
 
En el caso de que nunca le hubiera sido asignada una obligación de ahorro, se le asignará como 
tal, igualmente al margen del reparto del objetivo anual, el resultado de dividir el importe 
económico equivalente a la obligación de ahorro del año anterior entre el número de sujetos 
obligados del sector al que pertenece el citado sujeto en ese año, y todo ello multiplicado por la 
cuota correspondiente de dicho sector sobre el objetivo de ahorro anual del año anterior. 
 
A estos efectos, se entenderá por: 
 
a) Sector de actividad: los comercializadores de gas, de electricidad, operadores al por mayor de 
productos petrolíferos, y operadores al por mayor de gases licuados del petróleo. 
b) Importe económico equivalente a la obligación de ahorro: resultado de multiplicar el objetivo 
de ahorro anual por la correspondiente equivalencia financiera. 
c) Cuota correspondiente de un sector sobre el objetivo de ahorro anual: el resultado de dividir 
el volumen de ventas de energía final correspondientes a dicho sector, entre el volumen de 
ventas de energía final del conjunto de todos los sectores obligados. 
Las cantidades así asignadas por defecto se tendrán en cuenta a la hora de realizar el reparto del 
objetivo de ahorro del año siguiente entre todos los sujetos obligados. 
Lo anterior se entenderá sin perjuicio del régimen sancionador aplicable y de los ajustes que 
correspondan en el año siguiente.» 
 
 
Cumplimiento de las obligaciones. 
El apartado 1 del artículo 71, queda redactado en los siguientes términos: 
 
«1. Para hacer efectivo el cumplimiento de las obligaciones anuales de ahorro energético, los 
sujetos obligados deberán realizar una contribución financiera anual al Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética al que se refiere el artículo siguiente, por el importe resultante de 
multiplicar su obligación de ahorro anual por la equivalencia financiera que se establezca. 
 
Dicha obligación financiera habrá de ingresarse por trimestres completos en cuatro partes 
iguales, y ello no más tarde del 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de diciembre de 
cada año. 
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Por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo se determinará la equivalencia financiera 
con base en el coste medio estimado para movilizar las inversiones en todos los sectores de 
actuaciones necesarias para alcanzar el objetivo anual de ahorro.» 
 
 
Competencia para instruir y resolver. 
Se modifica el artículo 84 que queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 84. Competencia para iniciar, instruir y resolver. 
1. La iniciación y la instrucción de los procedimientos sancionadores derivados de las infracciones 
administrativas tipificadas en el ámbito del sistema nacional de obligaciones de eficiencia 
energética así como el archivo, tras su resolución, de las actuaciones realizadas corresponderá al 
órgano de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Energía. 
 
2. La competencia para la imposición de las sanciones correspondientes a las infracciones en el 
ámbito del sistema nacional de obligaciones de eficiencia energética corresponderá: 
a) Al Consejo de Ministros para la imposición de sanciones por la comisión de infracciones muy 
graves. 
b) Al Ministro de Industria, Energía y Turismo para la imposición de sanciones por la comisión de 
infracciones graves. 
c) Al Secretario de Estado de Energía para la imposición de sanciones leves.» 
 
 
Medidas en relación con la exploración, investigación y producción de hidrocarburos. 
 
El artículo 7 de la Ley objeto del presente resumen prevé incentivos para las Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales en los que se desarrollen actividades de exploración, investigación 
y explotación de hidrocarburos. 
 
En los artículos 9 al 20 se establece, entre otras, la naturaleza, ámbito objetivo, el hecho 
imponible, la escala de gravamen así como la liquidación y pago del impuesto sobre el valor de la 
extracción de gas, petróleo y condensados, contemplándose, por primera vez, la extracción no 
convencional. 
 
En el artículo 21 dedicado al canon de superficie, se establecen las tasas que gravan los derechos 
de utilización privativa o de aprovechamiento especial de dominio público estatal de 
hidrocarburos con ocasión del otorgamiento de determinadas autorizaciones de exploración, de 
los permisos de investigación y de las concesiones de explotación regulados en el título II de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, así como la ocupación de terrenos, 
subsuelo o fondos marinos, para la perforación de sondeos y la adquisición de datos sísmicos, 
estando obligados al pago de esta tasa como contribuyentes los titulares de autorizaciones de 
exploración, permisos de investigación, concesiones de explotación. 
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Y, por último, en el artículo 22 se establece la obligación  por parte de los titulares de las 
concesiones de explotación de yacimiento de hidrocarburos, al pago de una cantidad anual a los 
propietarios de los terrenos suprayacentes dentro del perímetro de la concesión. 

 
- - - - - - - - - - - -  

 
 

Quedamos a su disposición para cuanta ampliación de información y detalles en relación con estas 
modificaciones estimen conveniente comentar. 

 
 

Reciban un cordial y atento saludo 
 

j.benito@juben.es 
www.juben.es 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
  


